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;5 de lunio (.Boletín Oficial.del Estado~ de 18 de Julio), sobre
calificación como de preferente looe.lización industrial de de
terminados. polígonos industriales, correspondiéndole a dicha
E;rnpresa los benefIcios actuálmente 'vigentes que se especifi·
quen en la resolución a que se refiere el apartado cuarto de
esta Orden, de acuerdo con el grupo en que ha sido calificada
su solicitud de entre Jos establecidos .en el anexo de la Orden
del Ministerio de Industria, de 2 de julio de 1976 (.Boletin Ofi
cial del Es!.a'io.. de! al.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2
del Decreto 2853/1964, de ade septiembre, que desarrolló la'
Ley de Indus:rias d<, Interés Preferente, y en el apartado 11.4 de '
la Orden de 2 de 1ulio de 1976, una Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda, determinará los beneficios fiscales de
carácter esta~al qu~ correspondan a la Empresa mencionada.

Tercero.-l.,La concesión de las subvenciones a que dé ¡ugaI
esta Orden ctuedará sometida a la tramitación y aprobación del
oportuno ,expediente de gasto_ que ha de incoarse con cargo al
crédito qUe para estas atenciones figura en los presupuestos del
Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo, y seran satisfechas
en la forma y condiciones que establecen los Reales Decre
tos 2826/1979. de 17 de diciembre (.Boletín OficiaC del Estado,.
del 20) -aplicable a los polígonos industriales en virtud del Real
Decreto 1527/1980, de 11 de julio (.Boletín Oficial del Estado,.
del 24)-, y 8259/1980, ele 30 de diCiembre {.Boletín Oficial del
Estadp.. de 9 de enero de 198U. asi como en la Orden del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo de 24 de septiembre de
1980 (..Boletín Oficia.l del Estado.. del 30) y en la Orden del
Ministerio de Hacienda de 2 de julio de 1964 (.Boletín Oficial
del Estado,. del 4) y demás -disposiciones en vigor.

2. Los beneficies qUR no tengan señalado plazo especial
de duración o éste no venga determinado por la propia reaii- '
zación o ,:,umplim.ento del acto o contrato ,que los fundamente,
se conceden por U3 periodo de cinco años, prorrogables por otro
periodo no superior, cuando las circunstancias económicas así lo
aconsejen.

3. Los beneficios relativos a la importación de bien~-s dI'>
equipo y utillaje de primere instalación serAn aplicables a par
tir del prim"lr despacho provisíonal que canceda la Dirección
General de Aduana::; e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo
previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda, de 4 de marzo
de 1976 (.Bolettn Oficial del Estado.. del 12), .todo ello sin per- .
1uicio de las P9s¡bles modificaciones que pueda· requerir la en
trada envigar dt'!¡ Tratado de Adhesión de España a las Comu
nidades Europeas.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
carA en defecto d'J otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reg.es '! condiciC'nes actualmente establecidas o que en
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficiaL

Cuarto.-Se notificará a la Empresa beneficiaria, a través de
la Junta. de Cumunidades de le, Región Castill8.-La Mancha la
resolución· menciona{ia en el apartado 12 de la Orden de este
Minist~rio de i! J~; Julio de 1976, en la que se especifiquen los
beneficios (lbtenic;lm y se establezcan las condiciones generaies
y especiales a qUl.. aquélla deberá someterse en la ejecución de
las in"talaeiones proyectadas. así como los plazos en que de·
berán ser iniciada.. y concluidas las mismas.

Lo que c,omunlro a V l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 17 de enero de 1984.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Clasificación de Bolicitudes presentadas para la concesión de
beneficios corresp(J11"tentes Q- .u instalqción en polígonos· de

preferente localización indUltrjal

Número de expediente: CU-16, Empresa: .Nagares. S. L ....
ActiVidad: Fabricación de componentes electrónicos del aut.ornó·
viL Emplazamient»; Motilla del Palanear <Cuenre). Subven
Ción: .3.135,JOO pe8EJtas.

ORDEN de 11 de enero de 1984 de aceptación de
solicitudes presentadas paro acogerSe a los beneff
clos previstos en la zona de preferente localización
induslrial de la, islas Canarias.

Umo. Sr.: El Real Decreto 2Q93/1962, de 24 de septiembre
(..Boletín Oficial del Estado- de 15 de noviembre), prorrogó
hasta el 31 de dicJembre de 1983 el plazo establecido para que
las Empresas qu~ realizasen determinadas instalaciones en 'la
zona -de prefei."6nte localización industrial de las islas Canarias

. ,se acogiesen a los beneficios establecidos para dicha zona por
el Decreto 2500/1979: de 21 de septiembre (.Boletin Oficial del
Estado.. de 7 de noviembrel.

A su vez, el Real .{)ecreto 2859/1980. de 30 de diciembre
(..Boletín Oficial dei Estado.. de 8 de enero de 198U. estableció
normas complemt'~tariasreguladoras de la 6Cción territorial en
las grandes áreas d~ expansión industrial, zonas y pol1gono_s de
preferent~ localización industrial. y el Real Decreto 2795/1981,
de 19 de octubre (.BoleUn Oficial del Estado.. de 30 de noviem·
brel, filó -le.s sub\'enciones adicionales qUé se pueden conceder
en las ~on~ y poligonos de preferente localización industrial.

en razón de la localizadón o del sector de la instalaciÓn que se
proyecta.

Por otra parte. el artículo 7 del citado Real Decreto 2553/
1979,. de 21 de septIembre, señala que la tramitación de .las
soliCItudes para acogerse a los benefIcios establecidos en el
mismo se ajustará a lo dispuesto· en la Orden del Ministerio
tle Industria. y Energia de 8 de mayo de 1976 (.Boletín Oficial
del Estado~ del 20) y disposkioncs que la complementen o sus
tituyan, y que la resolución que se adopte se tomar'á previo
ac.uerdo del Consejo de Ministros cuando se otorguen subven
ciones con cargo a los presupuestos· de otros Departamentos
ministeriales.

El apartado 11 de esta Orden establece que el Ministerio dé
lndustria. y Energ.a deddirA sobre cade. solicitud presentada
mediante la corre~pondjente Orden ministerial, si bien autoriza
a este Departamente, a que resuelva sobre varias solicitudes en
una sola Orden en la que se determinaran los beneficios actual
mente vigentes qu", se concedan de acuerdo con los grupos
contenidos en el cuadro anexo de la citada Orden de 8 de
mayo de 1976.

F'inalmente, las solicitudes aceptadas han sido tramitadas con
arreglo a la repetiaa Orden de 8 de mayo de 1976 y examinftdas
e informadas oor lo~ Ministerios competentes y por el Ministerio
de lnd,ustiia y Energía, con arreglo a los criterios ecormmicos
y ,sociales de .las inversiones previstas.

En su virtud, este Ministerio. previo 'acuerdo del Consejo de
Ministros, adoptal'() en su reunión del día 28 de septiembre
de 19f'3, ha tenIdo a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Quedal1 aceptadas las solicitudes de las Empresas
que se relacionan en el anexo de esta Orden y que han sido
presentadas para acogerse a los beneficios del Real Decreto
2553'1979, de 21 dtJ septiembre (.Boletin Oficial del Estada.. de
1 de noviembre) sobre cahlicación de las islas Canarias como
zona de preferente localización industrial correspondiéndoles
I:t dichas Empres·li> las subvenciones adicionales que se estable· .
cen en el Re.al Decreto 27951 1981, de 19 ,de octubre, así como
los beneficios qlJ" se eS;Jecifiquen en la resolución. a que -se
refiere el apartado cuarto de esta Orden, de acuerdo con el
grupo en que har. sido clasificadas, de entre los establecidos
en el anexo de la Orden del Ministerio de Industria y Energia
de 8 de mayo de 1976 'y que estén actualmente vigentes.

Segundo.-De acuerdo wn 10 establecido en. el artículo 12.2
del Decreto 285~/1964, d~ 8 de septiembre, que desarrolló la
Ley de Industria~ de interés Preferente, y en el apartado 11.4
de la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 8 de
mayo de 1976, una Orden del Mmisterio de Economía v HaCienda
determinará jos bl'neficios fiscales de carácter estatal que co
rrespondan a Itt.s Empresas citadas.

Tercero.-l. La concesión del~s subvenciones a que dé
lugar esta Ord¿n ministerial quedará so~tida a la tramitación
y aprobación de; oportuno expediente de gastos que ha de
incoarSe con car~Q al crédito que para estas atenciones figure
en los Presupuesh-,~ del Ministerio de Obras Públicas y Urba
Dismo. y serán sat,sfechas en la forma y condiciones que esta· .
blecen los Reoales Decre10s·2826/1979, de 17 de diciembre -apU~

cable a las zonas dA preferente localización industrial en virtud
del Real Decreto 1527/1980, de 11 de julio-, y 2859/1980, de
30 de diciemhre {·Boletín Oficial del Estado_ de 9 de enero
de 1981l. así como en la Orden del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo de 2.. de septiembre de 1980 y en la Orden del
M:nisterio d2 Hacienda de 2 de julio de 1964, y demás duposi
clones en vigor.

2. Los beneficIO':' que no tengan señlllado plazo especial de
duración o éste no venga determinado por la propia realización
o cumplimiento d~ acto o contrato que lo fundamente, se OlJnce
den por un período de cinco años, prorrogables por otro periodo
no superior, cuana r; las circunstancias económicas así lo &con·
sejen.

3. Los beneficio.:- relativos a la importación de bienes de
equipo y utillaje dc primera instalación serán aplicables a par
tir del primer de",pacho provisional que conceda la Dirección
General, de Aduana~ e Impuestos Especiales, de acuerdo con
lo previsto en la Orden del Ministerio·de HQ.cienda de.4 de

'marzo de 1974 tod::. ello sin perjuicio de las posibles modifica·
ciones que pueda requerir la entreda en vigor del Tratado de
Adhesión de Españfl a las Comunidades Europeas.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se con·
cederá en defecto de otras fuentes ele financiación yde acuerdo
con las reglas v condiciones 6-clualmente establecidas o que en
lo sucesiyo se establezcan para crédito oficial.

Cuarto.-Se ;'lotificara a las Empresas beneficiarias, a través
de los órganos correspondient.es de la Junta de Canarias, la
resolución a que sr¡ refiere el apartado 12 de le. Ord~n de este
Ministerio de 8 de mayo de 1976.' Rn la que se especifiquen los
beneficios.obtenidp3 v Be establncan las condiciones generales
y e~pec!ales a qu<> aquéllas deberán someterse en la ejecución
de las instalaciones proyectadas, asf como los plazos en que
deberan ser inic:adas y concluidas las mismas.

Lo que comunico a V. r. para su conocimient_o y efectos.
Madrid. 17 de enero de 1984.

SOLCIlAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

R.ESOWC¡ON de 11 de enero de 1984. de la Di
recctón General de Mtna$, por la que se haCe pl1
blica la declaración de yacfmtentos inCluidos en
la Sección B), que se citan.

Se declaran yacimientos incluidos en la Sección Bl las es
combreras de mineral de carbón procedentes de las ocho escom
breras situadas a. lo largo del erroyo Vallhermoso, residuo de
las explo.taciones de minas caducadas. con un volumen ':l.proxi
mado de 19.000 mt"troscilbicos, en terrenos propiedad del Ayun~

tamiento de Torrelapaja, provincie. de Zaragoza.
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto- en

el artículo. 46 punt.> 5 del Reglamento Gerleral para el Régimen
de, la Miner:ia de 25 de agosto de un8. .

Madrid, 17 de enero de 19S4.-EI Director generai, Juan Ma
nuel Kindelán Gómez de Bonilla..

5377

RESÓLUCION de ID de enero de ·1981. de la Dt
rección General de Minas. por 14 que S8 hace
público el otorgamiento del permiso cU exploro-
clón que se cita. de zas proyincias de Toledo y Ci~
dad Real.

Con fecha 10 de enero de 1984, por esta Dirección General
de Minas ha sido otorgado el siguiente permiso de exploración:

Número: 3.451. Ncm"'re: ..Los Yébene!JO. Mineral: Carbón (recur
sos Sección D). Cuadrículas: 486, Meridianos: 4° 10' V 3° 52' W.
Paralelos: 390 30' Y 390 33' N.

Lo que se hace publico de conformidad con, lo dispuesto en el
articulo 6rdel Regle.mento General para el Régimen de la Mi
nería de 25 de agosto'de 1978.

Madrid, 10 de enero de 1984.-El Director general, Juan Ma-
nuel Kindelán Gómez de Bonilla.
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5378 ORDEN de 10 de enero de 1984 por la que se
declara incluida en zona de preferente localiza·
clón industrial agraria. la ampliación del deoósito
de almacenamiento de vinos anejo a bodega de
elaboración de la Empresa indLvldlUtl Ramtrez Sdn.
che.z, Antonio, sito en Pedro Muñoz (Ciudad RealJ.
y 86 aprueba el cornl'spondient6t proyecto tEt:mtco~

Dmo: Sr.: De conformidad COI'! la'proPuHta eleva.da por· esa
Dirección General· de Industrias Agrarias y AlIm~ntarias sobre
la petición formulada por la El1'l,presa individual Ramirez ~án
chez. Antonio, para'la ampliación dl"- su depósito dealm'l.{'ena
miento de vino, aneJo' a bodega de elaboracIón, sito en Pedro
Mu:t1oz (Ciudad" Real). acogiéndose a los beneficios previsto.
en el Real Decreto 634/1978, de 18 de enero, y demAs dispo":·
slciones dictadas para su ejecución ., d~!aITOllo.

RESOLUCION' de 10 de enero de 1984. de lo DI
recctón General de. Minas. por la que se haCI3 pú
bltco el otorgamiento del ~ermiso de exploración
que se cita. de las p'rovincias de Madrid. Avllo
y Toledo

Con fecha 10 df:l enero de 1984; por esta Dlrecetón General
de Minas he. sido otorgado el siguiente permiso de investigación:

Número: 2.831. Nombre: .Villa del Prado-.' Mineral: Recursos
dela Sección el. Cuadriculas: 1.386, Meridianos: -4:0 24' Y
4° 13' W. Paralelos: 4" 2:'/' Y 4(JD -13' N.

Lo que· se hace público de conformidad. COIl lo dispuesto en el
artfculo 81 del Reglamento General, para el Régimen de la Ml~
nerla, de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 10 de enero de 1984.--El Director general. Juan Ma
nuel Kindelán Gómez de Bonilla

Número: 2,858, Nombre: .Don Pepe". Mi~eral: Hierro. Cuadricu
las: 28. Términos municipe.les: Santa María de la Alameda
(Madrld).y Peguerinos (AvUa).

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 ordenado en las
disposiciones legaltls que le son de ap IICEtCión.

Madrid, 9 de enero de 1984.-El Director general, Juan Ma
nuel KindeIán Gómez de Bonilla

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION ;
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ORDEN de 18 de enero de 1984 por la qUe se
fijan los precios para la venta' del petróleo crudo,
procedente de' la8. concesiones de explotación. ..Ca
scblanCO- 1 .Dorada.. ..San Carlas 1_. ..San Car
10B' 1I. y .Tarraco_.

RESCLUC¡ON de 9 de enero de 1964, tUI la _OJ
rección General dtJ Minas, por la que se Me. pÚo
blcio .e! otorqamie'lto del permIso de investigación
minerll que se cita.

Por la Dirección General de Minas con (echa 9 ele enero de
1984, he. sido otorgado el siguiente Permiso de InvestigacIón:

5374
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5373 RESOLUCION de 2 de enero de 1984. de la Dtrec
.::lión Provincial de Albacete. por lo que 38 hace
púbUco el otorgamiento de los permisos de inves
tigactón minera que se qitan,

La Dirección Provincial del Ministerio de Industrte. y Ener~
gia en Albacete, hace saber que han sido otorgados los siguIen:
tes permisos de investigación, con expresión del número, nom
bre, mineral, cuacriculas y término municipal:

1.343. ..Teresa 1" Tripoll. 60. HelliD.
1.344. .Teresa UI- Trípoli. 21. HeJUn.
1.068-A...Diana-2_. Caliza ornamentaJ. &. Caudete.

14 que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 101 del Reglamento Generai para el Régimen de 1&
Minería de 25 de agosto de 1978.

Albacete. 2 de enero de 1984.-81 Director- general. llegIble.

Ilma. Sra.:" Para mantener la alineación de los precios del
petroleo crudo de producción nacional. con los de ca.racter1st~
oas 'imnares, ofrecidos en- el mercado mundial, y cumplidos
los trámites reglamentarios. según lo dispuesto en el articulo 59.
de la Ley sobre Investig8Ción y Explotación de Hidrocarburos
de 27 de 1unio de 1974. del Reglamento para su aplicación de
30 de Jullo de 1978, y en cumplimiento de lo acordado en el Con
seJo de Ministros en su reunión del dfa 21 de diciembre de 1983

Este Ministerio ha tenIdo a bien disponer:

Primero.-FiJar el precio del petróleo crudo procedente de
la concesión de explotación ..Casablancaa, en 33.691 pesetas/to-
MIada y pago diferido a treinta. días. '

Segundo.-Fi1ar el precio del petróleo crudo procedente de la
eoncesi6n de exploteción- ..Dorada... en 29.726 pesetasJtonelada, y
pago diferido a treinta dias. . . .

Tercero.-Los anteriores precios para los crudos procedentes
de 1u concesiones .casablance- y ..Dora.da_, colT6SpOnden al
crudo transportado pOr oleoducto desde el yacimiento, puesto en
el pantaJán de le. refinería de ..Empetrol_, en Tarragona.

Cuarto.-FiJar el precio del petr61eo crudo procedente de las
concesiones. de explotación ..San Carlos 1_ y ..San Carlos Il", en
25.228 pesetas/tonelada, y pago diferido Sr treinta dias.

Qulnto.-Fl1ar el precio del petróleo crudo procedente de la
concesión de explotación ..Te.rraco_. en 34.475 pesetas/tonela
da ,y pago diferido a treinta dias.

Serlo.-Los anteriores preclos para los crudos procedentes de
las concesiones. ..San Carlos 1-, ..San Carlos 11- y ..Tarraco-,
COITeSponden al crudo puesto en la terminal de las refiaerías
españolas, ubicadas- en el litora! mediterráneo y en la provincia
de Huelva.

Séptimo,-los anteriores precios entrarán en vigor en la fe·
cha de aprobación por el Consejo de Ministros de esta Orden
m1nls~rlal. . .

Lo qUe comunico 8. V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de enero de 1984.

Clastftcact6n CÜl solicitudes prsssntada$ para la conc,sión de
beneficios correspondientes a su tn.:talación en la .zona de

preferente localización industrtal de las tslas Canarias

N'O.mero de expediente: IC~l96. Empresa: ..Pedro B. Real
León... Actividad:· Elaboración de productos de la pasca. Empla
zamiento: Dársena de Pesca de Santa. Cruz de fJ'enerife. Sub-
vención: 4.276.890 pesetas. ,

Número de expediente: IC~l98. Empresa.: ..José Martín Melo...
Actividad~ Fabricación de buques de madera. EmplaZamiento:

PoHgono Industrial Costa del Silencio. Las Galletas. término
municipal de Arona (Tenerlee). Subvención: 3,163.000 pesetas;

N"Qmero de expediente: IC-loo". Empresa: «Juan Luis Diaz
Trutillo•. Actividad: Industria de panadería. Emplazamiento: Pa
ligona Industrial Valle de Güimar. término municipal de Can
delN'ia (Tenerife). Subvención: 3,913.600 pesetas,


